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per "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE VELAS, 

CIRIOS, BLANDONES Y EN GENERAL LA DE LAMPARAS PARA ILUMI­

NAR O CALENTAR CUYO COMBUSTIBLE SEA LA CERA, LA BSPERBh O 

SUBSTANCIAS SUCEDANEAS", a favor de D. Luis Farrá' MontaHá, 

de Nacionalidad española, domiciliado en Tarrasa.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El recurrente ha ideado y puesto en ejecución práctica  

unos perfeccionamientos en la fabricac ión  de v e la s , c irios , 

blandones, y en genera l, la  dá la s  lámparas para ilum inar o 

para calentar, para cuyo combustible se u t ilic e n  la  cera,

3* la  esperma, o productos sucedáneos; estos perfeccionamien­

tos permiten una economía de m aterial g ra so , consiguen una 

llama de mejor calidad y con e llo s  se logra una combtistión 

más uniforme.

Por e l hecho de ser nuevos y de su propia invención e s -  

10. tos perfeccionamientos, e l  recurrente s o lic it a  que se le

garantice en su propiedad y explotación exclusiva mediante 

la  concesión de la  patente de invención a que se re fie re  la  

presente memoria d esc rip t iv a .

En su esencia consisten los perfeccionamientos ideados 

15. en formar un núcleo c ilin d r ic o , o prism ático, hueco, por e l  

arrollam iento de una lámina de celofana sobre un alma
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asimismo prismática ó c ilin d r ic a  que le serv irá  de apoyo

y horma y que luego se r e t ir a rá . Este arrollam iento se con­

so lida  mediante pegamentos, que incluso pueden Ser aeras ó 

20. resillas aromáticas. Una vez obtenido e l nncleo y retirada  

e l alma in te r io r , se c ie rra  la base in fe r io r  de dicho p r is ­

ma o c ilin d ro  mediante tía tapón, que puede ser ún disco de

ce lo fan a ..

En ta les  condiciones se In ic ia 'la  fabricac ión  de la  vá- 

86. la ,  c i r io ,  blandón o lámpara del enal e l precitado c i l in ­

dro o prisma será su mecha. Para e l lo  se le  introducirá y 

re t ira rá  reiteradamente en un baño de cera, esperma o mez­

cla de grasa adecuada en fusión para formar y adherir a sn  

alrededor una o varias capas de dicha cera y formar a s i e l  

30. c ir io .

Se podrá m ejorar esta fabricac ión  cubriendo una o va­

r ia s  de la s  primeras capas de cera obtenidas con un a r ro lla ­

miento de celofana simple o múltiple que a su vez, por la  

misma manipulación ya indicada se cubrirá con una o varias  

35. capas o deposltaciones de cera o de esperma, oén lo  que se 

establecerá además de la  mecha central otra anular envolven­

te . Mecha anular que podrá quedar asimismo envuelta por 

otra u otras según se estime conveniente, y mediante manipu­

laciones semejantes.

40. Finalmente los perfeccionamientos ideados prevean toda­

vía otra mejora, a l  in troducir la  novedad de que tanto los  

c irio s  con mecha simple, como loa que estén dotados de me­

chas m últiples anulares, s e  cubran una vez fabricados, con 

una vaina o envolvente tubular o prismática de chapa me-¡

45. tá lic a  perforada que asegure la  permanencia de la  llama a - 

pesar del v ien to , que en ciefAa manera la  regu lará y aviva­

rá , y que además recogerá la cera de rre tida .

los dibujos que a t itu lo  de ejemplo se adjuntan a esta



memoria, ilu stran  suficientemente la descripción an terio r. 

50* Bn e l lo s ,  la s  figu ras  I ,  I I ,  I I I ,  IV  y V representan diver­

sas secciones de c ir io s  fabricados por el procedimiento qna 

nos ocupa. Las restantes la s  VI y V II  dan diversos deta lle s  

de los elementos constitutivos^ Bn a i lo s ,  se indica por -1 -  

1a mecha hueca dé celofana; por -2 -  las diversas capas de 

55. cera; por -3 -  lo s  arrollam ientos suplementarios de celofana; 

por -4 -  la  vaina metálica envolvente, en la  que ae indican  

por -5 -  los o r i f ic io s  la te ra le s .  También se de ta lla  en -6 -  

e l  tape in fe r io r  de la  mecha cen tra l.

A los efectos de lá  Patente que se s o lic ita  , serán va- 

60. r ia b le s  todos cuantos deta lle s  no afecten, a lte ren , cambien 

* 0 modifiquen la  esencia de los perfeccionamientos ideados.

B O T A .  , .

Se reiv indica como objeto de esta patente de invención: 

1 ,-  Uuos perfeccionamientos en la  fabricac ión  de v e la s ,c i -  

65. r ío s ,  blandones, y en genera l, en la  de la s  lámparas para 

iluminación o ca lefacción  cuyo combustible sea la  cera, la  

esperma o resinas o substancias sucedáneas d iversas, carac­

terizado por e l hecho, de que se constituye una mecha cen­

t r a l  hueca, a base de pe lícu la  de ce lu lo sa , denominada oe- 

70. lo fan a , alrededor de la  cual se adhieren y superponen d i­

versas capas de cera , resina o esperma, por repetidas inmer­

siones de aquella mecha en un baño de la s  áiehas ceras o ma­

terias  combustibles en fusión, seguidas de so lifio ac ion es  al 

a ir e .  A cuyo f in  se procede a formar la  mecha, arrc lladdo  

75. sobre s i  misma la  celofana utilizando como horma un alma

prism ática, estriada o c irc u la r , que luego se r e t i r a ;  arro­

llamiento que se consolida mediante pegamentos adecuados que 

podrán se r  a base de ceras o de resinas aromáticas: y se cu­

b r irá  finalmente la  base in fe r io r  de dicha m ec h a , mediante 

. un tapón o d isco , que podrá ser de ce lo fan a , e l cual impe-

t.
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110.

d irá  e l  acceso del baño de cera en e l in te r io r  de la  mecha.

2. -  Los propios perfeccionamientos de la  re iv ind icao i6a an­

te r io r , car acta riza  dos por e l hecho de que la  v e la , c i r io ,  

blandón o lámpara, a s i  obtenidos, se completen envolviendo 

las  capas de cera detalladas en aquella conuna envoltura

0 arrollam iento de ce lo fana, con la  que luego se sometan

a nuevas inmersiones en cera para formar otras capas,quedan­

do a s i constituida una mezcla suplementaria anu lar, y  e l  

hecho de que esta operación se re ite re  varias  veces.

3 . -  Los propios perfeccionamientos de las  reivindicaciones

1 y 2, caracterizados por e l hecho, de que .la v e la , c i r io ,  

blandón o lámpara, obtenidos segán se d e ta lla  en la  re i ­

vindicación 1, completa dos o no con la s  mechas anulares  

suplementarias como se indica en la  re iv ind icación  2, se 

completen mediante una envoltura o vaina c ilin d r ic a  O 

prismática metálica o bien de otras materias incombustibles; 

provistas astas vainas de o r i f ic io s  la te ra le s  para e l  paso

y regulación del a ire  . . . .

4 . -  Los propios perfeccionamientos de la s  re itind icaciones  

1 a 3, caracterizados por e l hecho de u t i l iz a r  como mechas 

circu lares o en cordones materias te jid as  de rayón o ce lu lo ­

sa , aplicando asimismo las variedades de celofana de menos 

residuos especialmente la  u tilizada  para hacer lo s  impermea­

b les .

5 . -  Los propios perfeccionamientos de la s  reivindicaciones  

1 a 4 , caracterizados por e l  hecho de que se aplique mecha, 

cordón o trenza de celofana o rayón que ha de su b s t itu ir  y 

hacer la s  veces de la meeha de algodón aplicada hasta la  

fecha a los c ir io s ,  lográndose elim inar e l  o lor fuerte  y 

desagradable que desprenden las  mechas de algodón a l apagar 

s e .

Sean cuales fueren las circunstancies que concurran con 

la  esencialidad de la  patente definida en la s  anteriores



115.

120.

reivindicaciones, cual objetó es:

6 .-  "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE VELAS,

CIRIOS, BLANDONES Y EN GENERAL LA DE LAMPARAS PARA ILUMI­

NAR 0 CALENTAR CUYO COMBUSTIBLE SEA LA CERA, LA ESPERMA O

SUBSTANCIAS SUCEDANEAS".

Consta la  presenta'memoria de cinco hojas foliadas-, 

mecanografiadas por una sola cara y del d ibu jo unido a la  

misma.

Barcelona diez y nueve de Noviembre de mil novecien­

tos cuarenta y dos.

P. A. de D. Lüis Ferré MontaHá
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